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EN LO PRINCIPAL: Se hace parte; PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos; 

SEGUNDO OTROSÍ: Acredita personería; TERCER OTROSÍ: Patrocinio y 

poder; CUARTO OTROSÍ: Forma de notificación. 

 

 

SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE DIRECCION REGIONAL 

DE VALPARAISO 

 

GABRIEL ALONSO MUÑOZ MUÑOZ, abogado, cédula nacional de 

identidad Nº  mandatario judicial, según se acreditará, de la 

Corporación Pro-Defensa del Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del 

Mar, Rut 75.073.200-3, y de la Fundación Yarur Bascuñán, Rut 65.087.270-3, 

todos con domicilio para estos efectos en Calle Moneda 920 Oficina 803 

Santiago a UD. con respeto digo: 

Que, en la representación que invisto, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 

20.417 que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente y a lo dispuesto por la Ley N° 19.880 que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos, vengo en solicitar se sirva tener como partes 

interesadas a mis representadas en el procedimiento sancionatorio Rol N° D-

118-2020, seguido en contra de la Sociedad Urbanizadora Reñaca Concón S.A., 

por los argumentos de hecho y de derecho que a continuación expongo. 

I.- LOS HECHOS 

1.- Con fecha 01 de enero de 2019, mis representadas interpusieron un recurso 

de protección en contra de la Sociedad Urbanizadora Reñaca Concón S.A., 

alegando la afectación del derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación, consagrado en el artículo 19 N°8 de la Constitución Política de 
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la República, producto de la ejecución ilegal del proyecto “Urbanización y Loteo 

Costa de Montemar VI Etapa”. 

2.- Con fecha 05 de junio de 2019, la Excelentísima Corte Suprema dictó 

sentencia definitiva, acogiendo el recurso deducido, ordenando el ingreso del 

proyecto mencionado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, mediante 

la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental. 

3.- En noviembre de 2019, en representación de la Corporación Pro-Defensa del 

Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del Mar y de la Fundación Yarur 

Bascuñán, realicé una presentación escrita, a este mismo órgano, solicitando 

que se requiriera y ordenara el ingreso del proyecto descrito al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental. Dicha solicitud fue ignorada.  

4.- Con fecha 27 de agosto del 2020, dentro del procedimiento sancionatorio Rol 

N° D-118-2020, iniciado por la denuncia de don Cristian Antonio Araneda 

Oyaneder, esta Superintendencia formuló cargos a la empresa individualizada 

por estimar que la ejecución del proyecto “Urbanización y Loteo Costa de 

Montemar Etapa VI” en el área protegida Santuario de la Naturaleza “Campo 

Dunar de la Punta de Concón” era un hecho constitutivo de infracción, en cuanto 

vulnera los artículos 8 y 10 letra p) de la Ley N° 19.300 y el artículo 3 letra p) del 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, toda vez que fue 

ejecutado sin someterse a dicho sistema. La Resolución Exenta N°1 de dicho 

procedimiento, instrumento mediante el cual se formularon los cargos, se basa 

en parte en lo establecido por la Corte Suprema en la sentencia Rol 10.477-2019, 

que acogió el recurso de protección incoado por mis representadas. 

 II.- EL DERECHO 

5.- La Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, consagra en su Párrafo 3° un articulado sobre el procedimiento 

sancionatorio. Posteriormente, en el artículo 62 se señala que: “En todo lo no 

previsto en la presente ley, se aplicará supletoriamente la ley Nº 19.880." Al no 
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contar dicha ley con disposiciones relativas a los interesados, se hace necesario 

acudir a lo dispuesto por la Ley N° 19.880. 

6.- El artículo 21 de la Ley de Bases del Procedimiento Administrativo establece: 

“Interesados. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 1. 

Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses individuales o 

colectivos. 2. Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que 

puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 3. Aquéllos 

cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la 

resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído 

resolución definitiva”. 

7.- La norma citada resulta relevante, pues no sólo consagra la legitimación 

activa de quien tiene un interés que pudiese resultar afectado por la resolución 

respectiva, sino que expresamente dispone que dicho interés – fundamento de 

la calidad de parte- puede revestir la forma de un interés colectivo. En el presente 

caso, el interés de mis representadas se encuentra reconocido expresamente 

por la Corte Suprema en la sentencia Rol 10.477-2019, que, al acoger el recurso 

de protección deducido, decretó que el actuar de la recurrida afectaba el derecho 

a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, tanto por parte de la 

comunidad local como nacional. 

8.- Como se puede apreciar, el procedimiento sancionatorio Rol D-118-2020 se 

encuentra en estrecha relación con el recurso de protección incoado por mis 

representadas, toda vez que ambos encuentran su fundamento en la ilegalidad 

del actuar de la empresa. De esta forma, el interés de mis representadas es del 

concordante con el interesado que realizó la denuncia que originó el presente 

procedimiento administrativo, en cuanto ambos se han visto afectados por la 

ejecución ilegal del proyecto. 

 POR TANTO, en virtud de los hechos relatados y los fundamentos 

normativos expuestos, 
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 A UD. SOLICITO, tenerme como parte interesada en el presente 

procedimiento sancionatorio, con todas las prerrogativas que establece la Ley N° 

19.880. 

 

PRIMER OTROSÍ: A Ud. Respetuosamente solicito tener por acompañado el 

fallo Rol 10.477-2019 pronunciado por la Excelentísima Corte Suprema, con 

citación. 

SEGUNDO OTROSÍ: A UD. Pido tener por acompañada mi personería para 

representar a la Corporación Pro-Defensa del Patrimonio Histórico y Cultural de 

Viña del Mar, que consta de mandato judicial otorgado por escritura pública de 

fecha 13 de noviembre de 2018 ante el Notario Suplente de Viña del Mar don 

Carlos Rodrigo Arias Ortiz, y mi personería para representar a la Fundación 

Yarur Bascuñán, ya individualizada. 

TERCER OTROSÍ: En mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la 

profesión, SOLICITUD A UD. tener presente que asumiré personalmente el 

patrocinio y poder de estos autos. 

CUARTO OTROSÍ: Solicito a UD. Tener presente que mi correo electrónico 

para efectos de notificación es el siguiente
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Notario de Viña del Mar Eliana Gabriela Gervasio Zamudio

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  otorgado el 07 de Noviembre de 2019  reproducido en

las siguientes páginas.

Notario de Viña del Mar Eliana Gabriela Gervasio Zamudio.-

Arlegui 537, Viña del Mar.-

Repertorio  Nº: 07360 - 2019.-

Viña del Mar, 11 de Noviembre de 2019.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456807105.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71gervasio&ndoc=123456807105 .- 

CUR Nº: F033-123456807105.- 

Nº Certificado: 123456807105.- 
www.fojas.cl
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